
Tribunal Constitucional: 
Evo Morales no podrá 
ser candidato 
La instancia 
plurinacional 
sepulta 
legalmente las 
intenciones del 
ex presidente 
para postular a 
un nuevo 
mandato. 

Efe 

1 Tribunal Constitu- 
E cional Plurinacional 

de Bolivia emitió el 
viernes un fallo que con- 
firma que la reelección en 
el país es por una sola vez 
de forma continua o dis- 
continua, por lo que el 
exmandatario Evo Mora- 

les (2006-2019) estaría im- 
pedido para ser candidato 
a la Presidencia en 2025. 

El auto constitucional, 
firmado por los magistra- 
dos René Espada y Gonza- 
lo Hurtado, establece que 
las autoridades electas en 
los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial tienen 

icio de su periodo 
de mandato, únicamente 
por dos periodos, sean es- 
tos continuos o disconti- 
nuos sin posibilidad de 
ampliarse a un tercer 
mandato”. 

El fallo, que es una res- 
puesta a un recurso de 
complementación y en- 
mienda presentado por al- 
gunos legisladores, señala 
que la Constitución pro- 

  

MORALES LEVANTÓ EL VIERNES SU HUELGA DE HAMBRE. 

mulgada en 2009, promo- 
vida por Morales, busca 
“evitar de cualquier modo 
la permanencia de un 
mandatario, en el caso de 
los Órganos Legislativo (y) 
Ejecutivo por más de diez 
años en total”. 

Esto afecta las intencio- 
nes de Morales de ser can- 
didato a la Presidencia 
nuevamente, pues ya go- 
bernó Bolivia en tres oca- 
siones (2006-2009, 2010- 
2014 y 2015-2019). 

Asimismo, la premisa 
del Tribunal Constitucio- 
nal se aplica también a los 
magistrados del poder Ju- 
dicial, quienes se pueden 
reelegir por voto popular 
una vez, mientras que pa- 
ra los vocales electorales 
no existe la posibilidad de 
extensión de su mandato. 

La resolución establece 
además que “ninguna au- 

  

toridad electa que hubiera 
superado dos candidatu- 
ras anteriores, podrá can- 
didatear y menos ejercer” 
los cargos devicepresiden- 
te, presidente del Legislati- 
vo, presidente de la Cáma- 
ra de Diputados y del Sena- 
do”. El diputado opositor 
José Carlos Gutiérrez, uno 
de los legisladores que 
planteó el recurso, dijo a 

que el auto constitu- 
cional es una “aclaración” 
al fallo que emitió esa mis- 
ma instancia a finales del 
año pasado. 

    

La sentencia constitucio- 
nal de diciembre de 2023 

estableció que en Bolivia el 
presidente y vicepresiden- 
tesolo pueden ser elegidos 
y ejercer su mandato por 
dos periodos, ya sean con- 
tinuos o discontinuos y 

que la reelección indefini- 
da noexiste y “no es un de- 
recho humano”. 

“Con esto, lo que le 
queda a Evo Morales es de- 
jar en paz a Bolivia y dejar 
de pretender conseguir el 
poder por la fuerza, en- 
frentar a la Justicia como 
un civil cualquiera, por- 
que él no va a poder ser 
presidente nunca más en 
su vida”, enfatizó Gutié- 

rrez. 
Esta semana, en una 

entrevista concedida a EFE 
en Lauca Ñ, Morales reite- 

ró que él “está legalmente 
constitucionalmente, na- 
cionalmente, internacio- 
nalmente habilitado” y 
que la intención del Go- 
bierno a través de la Justi- 
cia es “hacer creer que Evo 
está inhabilitado”. 

El oficialista Movi- 

miento al Socialismo 
(MAS) está dividido en dos 
bandos, unos que apoyan 
a Morales y otros adeptos 
al presidente de Bolivia, 
Luis Arce, debido a las ten- 

sionesinternas enel par 
do oficialista que comen- 
zaron a finales de 2021. 

Esta tensión ha aumen- 
tado en las últimas sema- 

nas por el bloqueo de ca- 
rreteras que por 24 días los 
seguidores de Morales 
mantuvieron en el centro 

del país para exigir que se 
levanten las investigación 
por estupro y tráfico de 
personas, además por el 
respeto al congreso de 
2023 que le proclamó 
“candidato único” para los 
comicios de 2025. 

    

  

LA ESTRELLA DE IQUIQUE 
DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE 2024 

    
ECUADOR PASA POR UNA CRISIS ENERGÉTICA. 

Ecuador anuncia 
apagones de hasta 
12 horas 

El Gobierno ecuatoriano 

anunció apagones de has- 
ta doce horas para este fin 
de semana, distribuidos en 
distintas franjas horarias 
en todo el país, en momen- 
tos en que se cumplían 
ocho horas anunciadas 
desde el viernes. 

El Ministerio de Ener- 
gía y Minas informó ayer 
en un comunicado de que, 
debido a mantenimientos 
programados y de emer- 
gencia en las centrales 
Agoyán, San Francisco y 
otras plantas térmicas, así 
como a los nuevos míni- 

mos históricos registrados 
en los caudales, se imple- 
mentarán “cronogramas 
de racionamiento eléctri- 
co emergente”. 

Dichos racionamientos 
estarán vigentes desde es- 
te sábado y hoy, “con una 
duración de hasta 12 ho- 

ras diarias”, a nivel nacio- 
nal, señaló. 

El Ministerio apuntó 
que, durante noviembre, 
se han registrado nuevos 
mínimos históricos en los 
caudales de la Central Hi- 
droeléctrica Mazar, que 
forma parte del Complejo 
Hidroeléctrico Paute Inte- 

  

  

gral, y la Central Hidroe- 
léctrica Coca Codo Sin- 
clair, lo que ha impactado 
la generación y suministro 
de energía. 

“Estos mantenimien- 
tos son indispensables pa- 
ra asegurar la continuidad 
y seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional, así co- 
mo para prevenir fallas 
mayores”, señaló. 

El Ministerio avanzó que 
la próxima semana se pre- 
vé la conclusión de las ne- 
gociaciones con Colombia, 
lo que permitirá un alivio 
significativo en el abasteci- 
miento energético del pa- 
ís. 

El Gobierno ha anun- 
ciado que “después de más 
de 14 años de espera, la 
central hidroeléctrica de 
Alluriquín finalmente co- 
menzará a generar ener- 
gía”. 

“Hemos iniciado la 
cuenta regresiva. A fina- 
les de diciembre ya conta- 
remos con energía eléc- 
trica de la central”, dijo la 
ministra de Energía y Mi- 
nas en funciones, Inés 
Manzano. 
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